
VITORIA-GASTEIZ ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDEA

3.761
Ediktua

Nik, Jesús Sevillano Hernández jaunak, Vitoria-Gasteiz
Eskualdeko Hauteskunde Batzordeko idazkariak, honakoa

JAKINARAZTEN DUT: 2003ko ekainaren 2ko bilkuran, Vitoria-
Gasteiz Eskualdeko Hauteskunde Batzordeak erabaki zuela joan den
2003ko maiatzaren 25ean egindako Biltzar Nagusietarako hautes-
kundeetan barrutika atera ziren emaitza orokorrak (I. eranskina) argi-
taratzea eta, orobat, II. eranskinean aipatzen diren hautagaiak hau-
tetsi direla jakinaraztea, Hauteskunde Araubide Orokorraren Lege
Organikoak 108.6 artikuluan xedatutakoari jarraituz.

I. eranskina 
ESKUALDEKO HAUTESKUNDE BATZORDE HONEK EGINDA-

KO BILTZAR NAGUSIETARAKO HAUTESKUNDEETAKO BOTO ZEN-
BAKETA.

VITORIA-GASTEIZKO KUADRILLA
Hautesleen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.462
Botoemaileen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.428
Hautagai zerrendei emandako boto kopurua . . . . . . . . 123.156
Boto zurien kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.702
Boto baliodunen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.858
Boto baliogabeen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.570

HAUTAGAI ZERRENDEI EMANDAKO BOTOAK
Partido Socialista de Euskadi-
Euskadiko Ezkerra PSE-EE (PSOE) . . . . . . . . . . . . . . . . 29.934 
EAJ-PNV/EA Koalizioa (EAJ-PNV/EA). . . . . . . . . . . . . . . 37.090
Ezker Batua-Izquierda Unida Berdeak (EB-IU) . . . . . . . . 10.003  
Unidad Alavesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.791  
Aralar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.419
Partido Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.919

KUADRILLAK: ZUIA, AGURAIN, AÑANA, KANPEZU ARABA-
KO MENDIALDEA ETA BIASTERI-ARABAKO ERRIOXA.

Hautesleen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.076
Botoemaileen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.997
Hautagai zerrendei emandako boto kopurua . . . . . . . . . 22.306
Boto zurien kopurua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317
Boto baliodunen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.623
Boto baliogabeen kopurua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.374

HAUTAGAI ZERRENDEI EMANDAKO BOTOAK
Partido Socialista de Euskadi-
Euskadiko Ezkerra PSE-EE (PSOE) . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.074
Euzko Alderdi Jeltzalea
Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) . . . . . . . . . . . . . . 11.428
Ezker Batua-Izquierda Unida Berdeak (EB-IU) . . . . . . . . . . 932
Unidad Alavesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268
Aralar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621
Partido Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.983

II. eranskina
VITORIA-GASTEIZKO HAUTESKUNDE BARRUTIAN HAUTETSI

IZAN DIREN AHALDUNEN ZERRENDA

EAJ-PNV/EA KOALIZIOA
1 ALVARO ITURRITXA VELEZ DE ELBURGO
2 MARIA JESUS AGUIRRE URIBE
3 MANUEL IBARRONDO AGUIRREGABIRIA
4 MIGUEL ANGEL REDONDO OROQUIETA
5 CLAUDIO AMADOR RODRIGUEZ GUTIERREZ
6 MIREN JOSUNE IRABIEN MARIGORTA
7 ROBERTO GONZALEZ MURO
8 PEDRO IGNACIO ELOSEGUI GAMARRA
9 IÑAKI SANCHEZ HALSOUET
10 ISIDRO MARIA URCELAY GABILONDO
11 JUAN CARLOS PERAL SANTOS
12 MARIA AINHOA ECHEVARRIA ITURRATE

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VITORIA-GASTEIZ

3.761
Edicto

Don Jesus Sevillano Hernández,  Secretario de  la Junta Electoral
de Zona de Vitoria-Gasteiz.

HAGO SABER: Que esta Junta Electoral de Zona de Vitoria-
Gasteiz, en sesión celebrada el día 2 de junio de 2003, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 108.6 de la LOREG, ha acordado
la publicación de los resultados generales y por circunscripciones
recogidos en el Anexo I, así como proclamar Electos a los Candidatos
relacionados en el Anexo II, de las elecciones a Juntas Generales
celebradas el pasado día 25 de mayo de 2.003.

Anexo I 
ESCRUTINIO DEFINITIVO DE LAS ELECCIONES A JUNTAS

GENERALES REALIZADO POR ESTA JUNTA ELECTORAL DE ZONA.

CUADRILLA DE VITORIA-GASTEIZ
Número de electores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183.462
Número de votantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.428
Número de votos a candidaturas . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.156
Número de votos en blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.702
Número de votos válidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.858
Número de votos nulos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.570

VOTOS A CANDIDATURAS
Partido Socialista de Euskadi-
Euskadiko Ezkerra PSE-EE (PSOE) . . . . . . . . . . . . . . . . 29.934 
Coalición EAJ-PNV/EA (EAJ-PNV/EA) . . . . . . . . . . . . . . 37.090
Ezker Batua-Izquierda Unida Berdeak (EB-IU) . . . . . . . . 10.003  
Unidad Alavesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.791  
Aralar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.419
Partido Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.919

CUADRILLA DE ZUIA, SALVATIERRA/AGURAIN, AÑANA,
CAMPEZO-MONTAÑA ALAVESA/KANPEZU ARABAKO MEN-
DIALDEA Y LAGUARDIA-RIOJA ALAVESA/BIASTERI-ARABAKO
ERRIOXA.

Número de electores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.076
Número de votantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.997
Número de votos a candidaturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.306
Número de votos en blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317
Número de votos válidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.623
Número de votos nulos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.374

VOTOS A CANDIDATURAS
Partido Socialista de Euskadi-
Euskadiko Ezkerra PSE-EE (PSOE) . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.074
Euzko Alderdi Jeltzalea
Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) . . . . . . . . . . . . . . 11.428
Ezker Batua-Izquierda Unida Berdeak (EB-IU) . . . . . . . . . . 932
Unidad Alavesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268
Aralar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621
Partido Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.983

Anexo II
RELACIÓN NOMINAL DE PROCURADORES/AS ELECTOS/AS

POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE VITORIA-GASTEIZ

COALICION EAJ-PNV/EA / EAJ-PNV/EA
1 ALVARO ITURRITXA VELEZ DE ELBURGO
2 MARIA JESUS AGUIRRE URIBE
3 MANUEL IBARRONDO AGUIRREGABIRIA
4 MIGUEL ANGEL REDONDO OROQUIETA
5 CLAUDIO AMADOR RODRIGUEZ GUTIERREZ
6 MIREN JOSUNE IRABIEN MARIGORTA
7 ROBERTO GONZALEZ MURO
8 PEDRO IGNACIO ELOSEGUI GAMARRA
9 IÑAKI SANCHEZ HALSOUET
10 ISIDRO MARIA URCELAY GABILONDO
11 JUAN CARLOS PERAL SANTOS
12 MARIA AINHOA ECHEVARRIA ITURRATE
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EZKER BATUA-IZQUIERDA UNIDA BERDEAK / EB-IU
1 JOSE MIGUEL FERNANDEZ LOPEZ DE URALDE (FOTE)
2 RITXAR BACETE GONZALEZ
3 ARANTZA BASAGOOITI AZPITARTE

PARTIDO POPULAR/ PP
1 RAMÓN RABANERA RIVACOBA
2 JUAN ANTONIO ZÁRATE PÉREZ DE ARRILUCEA Independientea
3 CARLOS SAMANIEGO PÉREZ
4 CARMEN ASIAIN AYALA
5 LAURA GARRIDO KNÖRR
6 ALFREDO MARCO TABAR
7 ANTONIO AGUILAR MEDIAVILLA
8 ENRIQUE AGUIRREZÁBAL OTALORA
9 RAFAEL ABECIA LÓPEZ DE SUSO
10 SANTI ABASCAL CONDE
11 MIGUEL GÓMEZ DE ARTECHE AZQUERRA
12 JAVIER MORAZA MARQUÍNEZ Independientea
13 ANA MORALES PERAL

PARTIDO SOCIALISTA DE EUSKADI-EUSKADIKO EZKERRA
(PSOE) PSE-EE (PSOE)
1 FRANCISCO JAVIER ROJO GARCÍA
2 TXARLI PRIETO SAN VICENTE
3 XESQUI CASTAÑER LÓPEZ
4 FRANCISCO JAVIER ALEJO FARIÑAS
5 EVA MARÍA JIMÉNEZ ALCUDIA
6 DALMACIO MARTÍN FELIPE
7 LOLI ESCUDERO FERNÁNDEZ
8 OSCAR RODRÍGUEZ VAZ
9 MARÍA TERESA RODRÍGUEZ BARAHONA
10 PABLO DE ORAA OLEAGA

UNIDAD ALAVESA / UNIDAD ALAVESA
1 ERNESTO LADRON DE GUEVARA LOPEZ DE ARBINA U.A.

Vitoria-Gasteiz Eskualdeko Hauteskunde Batzordeak gaurko egu-
nean hartu duen erabakiz argitara eman den ahaldun hautetsien
zerrenda hau hautagaien zerrenden hurrenkera alfabetikoari jarraitu-
ta egin da.

ZUIA, AGURAIN, AÑANA, KANPEZU ARABAKO MENDIALDEA
ETA BIASTERI-ARABAKO ERRIOXA HAUTESKUNDE BARRUTIETAN
HAUTETSI IZAN DIREN AHALDUNEN ZERRENDA

EAJ-PNV/EA KOALIZIOA
1 IÑAKI NAFARRATE KORTABARRIA
2 AMAIA MARTÍNEZ ALFONSO
3 MIKEL MINTEGUI AREITIOAURTENA Independientea

PARTIDO POPULAR / PP
1 JAVIER SAN PEDRO RÁNDEZ
2 ELOY LÓPEZ DE FORONDA ORTIZ DE URBINA

PARTIDO SOCIALISTA DE EUSKADI-EUSKADIKO EZKERRA
(PSOE) / PSE-EE (PSOE)
1 EMILIO GUEVARA SALETA Independientea

Vitoria-Gasteiz Eskualdeko Hauteskunde Batzordeak gaurko egu-
nean hartu duen erabakiz argitara eman den ahaldun hautetsien
zerrenda hau hautagaien zerrenden hurrenkera alfabetikoari jarraitu-
ta egin da.

Vitoria-Gasteiz, 2003ko ekainaren 2a.– E. H. B.KO LEHENDA-
KARIA – E. H. B.KO IDAZKARIA.

EZKER BATUA-IZQUIERDA UNIDA BERDEAK / EB-IU
1 JOSE MIGUEL FERNANDEZ LOPEZ DE URALDE (FOTE)
2 RITXAR BACETE GONZALEZ
3 ARANTZA BASAGOOITI AZPITARTE

PARTIDO POPULAR/ PP
1 RAMÓN RABANERA RIVACOBA
2 JUAN ANTONIO ZÁRATE PÉREZ DE ARRILUCEA Independiente
3 CARLOS SAMANIEGO PÉREZ
4 CARMEN ASIAIN AYALA
5 LAURA GARRIDO KNÖRR
6 ALFREDO MARCO TABAR
7 ANTONIO AGUILAR MEDIAVILLA
8 ENRIQUE AGUIRREZÁBAL OTALORA
9 RAFAEL ABECIA LÓPEZ DE SUSO
10 SANTI ABASCAL CONDE
11 MIGUEL GÓMEZ DE ARTECHE AZQUERRA
12 JAVIER MORAZA MARQUÍNEZ Independiente
13 ANA MORALES PERAL

PARTIDO SOCIALISTA DE EUSKADI-EUSKADIKO EZKERRA
(PSOE) PSE-EE (PSOE)
1 FRANCISCO JAVIER ROJO GARCÍA
2 TXARLI PRIETO SAN VICENTE
3 XESQUI CASTAÑER LÓPEZ
4 FRANCISCO JAVIER ALEJO FARIÑAS
5 EVA MARÍA JIMÉNEZ ALCUDIA
6 DALMACIO MARTÍN FELIPE
7 LOLI ESCUDERO FERNÁNDEZ
8 OSCAR RODRÍGUEZ VAZ
9 MARÍA TERESA RODRÍGUEZ BARAHONA
10 PABLO DE ORAA OLEAGA

UNIDAD ALAVESA / UNIDAD ALAVESA
1 ERNESTO LADRON DE GUEVARA LOPEZ DE ARBINA U.A.

La presente relación nominal de Procuradores/as Electos/as que
han sido proclamados/as por Acuerdo de la Junta Electoral de Zona
de Vitoria-Gasteiz en Sesión del día de la fecha, se ha ordenado
siguiendo el orden alfabético de las Candidaturas.

RELACIÓN NOMINAL DE PROCURADORES/AS ELECTOS/AS
POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE ZUIA, SALVATIERRA/AGURAIN,
AÑANA, CAMPEZO-MONTAÑA ALAVESA/KANPEZU ARABAKO
MENDIALDEA Y LAGUARDIA-RIOJA ALAVESA/BIASTERI-ARABA-
KO ERRIOXA

COALICION EAJ-PNV/EA / EAJ-PNV/EA
1 IÑAKI NAFARRATE KORTABARRIA
2 AMAIA MARTÍNEZ ALFONSO
3 MIKEL MINTEGUI AREITIOAURTENA Independiente

PARTIDO POPULAR / PP
1 JAVIER SAN PEDRO RÁNDEZ
2 ELOY LÓPEZ DE FORONDA ORTIZ DE URBINA

PARTIDO SOCIALISTA DE EUSKADI-EUSKADIKO EZKERRA
(PSOE) / PSE-EE (PSOE)
1 EMILIO GUEVARA SALETA Independiente

La presente relación nominal de Procuradores/as Electos/as que
han sido proclamados/as por Acuerdo de la Junta Electoral de Zona
de Vitoria-Gasteiz en Sesión del día de la fecha, se ha ordenado
siguiendo el orden alfabético de las Candidaturas.

Vitoria-Gasteiz, 2 de junio de 2003.– LA PRESIDENTA DE LA 
J. E. Z. –EL SECRETARIO DE LA J. E. Z.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Álava

3.562
Se han emitido requerimientos sobre percepción indebida de

prestaciones por desempleo a los beneficiarios que a continuación
se relacionan, con el contenido que sigue, que han sido devueltos
por el Servicio de Correos por el motivo que se indica.

Lo que se publica en la forma prevista en el artículo59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Bases del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el desconocimiento del paradero de los interesados por
no hallarse en el domicilio que designaron en sus respectivos expe-
dientes.

Nombre: Americo Soares Da Costa 
D.N.I.: E 156032  32/00.312.300
Cuantía: 204,84 euros
Periodo: 30-09-96 a 30-10-96
Motivo: Resolución sobre percepción indebida y extinción de las

prestaciones por desempleo por dejar de reunir los requisitos al care-
cer de responsabilidades familiares.

Recargo: 40,97 euros
Devuelta: “Se ausentó sin dejar señas”.
Habiéndose dictado por esta Dirección Provincial Resolución

referente a la deuda contraída por vd. con este Instituto por percep-
ción indebida de prestaciones por desempleo en la cantidad rese-
ñada y no habiendo sido satisfecha tal deuda, se le requiere para que
proceda a su liquidación, teniendo en cuenta que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 28 de la Ley General de la Seguridad Social,
cuyo Texto Refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo
1/94, de 20 de junio (B.O.E. número 154 de 29 de junio), la canti-
dad adeudada ha de considerarse incrementada con el correspon-
diente 20% de recargo de mora, por lo que la mencionada liquida-
ción se habrá de hacer incluyendo dicho recargo.

Se adjunta Boletín de Ingreso que ha de entregar en el BBVA,
debiendo devolver a su Oficina de Empleo una copia una vez haya
procedido al reintegro de la mencionada cantidad.

El incumplimiento de esta obligación activará la iniciación de la
via de apremio prevista en el número 2 del artículo 33 del R.D. 625/85,
de 2 de abril (B.O.E. número 109 de 7 de mayo) o, en otro caso, si
vuelve al desempleo, el procedimiento de compensación estableci-
do en el artículo 34 de la mencionada norma.

Vitoria-Gasteiz, a 20 de mayo de 2003.– El Director Provincial
del INEM, JAVIER IÑIGUEZ DEL VAL.
Requerimiento sobre percepción indebida de prestaciones de Americo Soares Da Costa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Álava

3.563
En relación con el expediente sobre Prestación/Subsidio por

Desempleo de la/las persona/s cuyos datos más bajo se indican

BENEFICIARIO/A D.N.I. FECHA FECHA PERIODO DE
EXPEDICION COMUNICACION SUSPENSION

MARIANO ROMERO RODRIGUEZ 16267345 01-04-03 10-03-03 18-02-03 a 23-02-03
AITOR ALDAMA PEREZ DE HEREDIA 16295043 01-04-03 12-03-03 18-02-03 a 24-02-03
JOSE ANTON NIEVES SOLIS 16252115 24-03-03 26-02-03 10-02-03 a 25-02-03

se ha expedido por esta Dirección Provincial en la fecha rese-
ñada “Resolución de suspensión de Prestaciones”, cuyo contenido
es el siguiente:

Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente
motivo: No renovación de la demanda de empleo, y en atención a
los siguientes:

HECHOS
1º.- Con fecha “FECHA COMUNICACION” se le comunicó una

propuesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el plazo de
15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispues-
to en el artículo 4, del artículo 37 del Reglamento General sobre el
procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de
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orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la
Seguridad Social aprobado por R.D. 928/98, de 14 de mayo (B.O.E.
número 132 de 3 de junio).

2º.- Dentro del plazo establecido, no presentó escrito de alega-
ciones contra la propuesta de suspensión de la Prestación/Subsidio
de Desempleo, a los que son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pér-

dida de la prestación por desempleo durante un mes según lo dis-
puesto en el número 1, letra a), del artículo 47 del Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por R. D. Leg. 5/2000, de 4 de agosto (BOE número 189, de 8
de agosto).

II.- El número 3, del artículo 47 de dicho Texto Refundido, esta-
blece que la infracción cometida es determinante de la pérdida de la
condición de demandante de empleo dejando sin efecto los dere-
chos que por la inscripción como tal tuviera reconocidos.

III.- El número 4 del artículo 48 del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social autoriza al INEM a dic-
tar Resolución sobre esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y
demás de general aplicación, ha resuelto la suspension durante un
mes de la prestación por desempleo que viene percibiendo y que
comprende el periodo de “PERIODO DE SUSPENSION”, día ante-
rior al que tuvo lugar su colocación como trabajador por cuenta ajena.
En el supuesto de que solicite Reanudación de su Prestación/Subsidio
se le dará por consumido el período restante hasta agotar los 30 días
de sanción.

Se advierte que de no estar conforme con el acuerdo adopta-
do, dispone de 30 días, contados desde la recepción de la presen-
te Resolución, para interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía juris-
diccional social, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo
2/95, de 7 de abril (B.O.E. número 86 de 11 de abril).

Lo que se publica en la forma prevista en el artículo 59-4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el desconocimiento del paradero de los interesados por no hallar-
se en el domicilio que designaron en sus respectivos expedientes.

Vitoria-Gasteiz, a 20 de mayo de 2003.– El Director Provincial
del INEM, JAVIER IÑIGUEZ DEL VAL.
Resolución sobre suspensión de prestaciones en relación que comienza por Mariano Romero Rodriguez y termina por José Antón Nieves Solis.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Álava

3.564
En relación con el/los expediente/s a continuación relacionado/s
- D.N.I.: 72.725.834
Nombre y apellidos: Juan Carlos Ochoa Gutiérrez
Fecha expedición: 26-03-03
Tipo de solicitud: Reanudación
Tipo de prestación: Prestación por Desempleo
Fecha solicitud:: 18-03-03

HECHOS:
I.- Fue Vd. despedido en período de prueba sinque hubieran

transcurrido 3 meses desde la anterior baja voluntaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
II.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 208.1.1.g) de la cita-

da L.G.S.S, se encontrarán en situación legal de desempleo los tra-
bajadores cuando se extinga su relación laboral, durante el período
de prueba, a instancia del empresario, siempre que la extinción de
la relación laboral anterior dé lugar a una situación legal de desem-
pleo -y no es su caso al haber causado baja voluntaria (art. 208.2.1
L.G.S.S),-, o haya transcurrido un plazo de tres meses desde dicha
extinción.

Resolución: Denegar su solicitud de reanudación de prestación
por desempleo.

- D.N.I.: e 1384685 01/00.262.598
Nombre y apellidos: Mustapha Chaovi
Fecha expedición: 28-03-03


